
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00676-00 

 
Clase de proceso: Impugnación de Paternidad 

 
Habiéndose subsanado en debida forma y por reunir los requisitos legales la presente 
demanda, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD que a través de 
apoderado judicial instaura el señor NUREDIN ALEJO CALLEJAS en contra de SERGIO 
ALEJANDRO ALEJO CABALLERO representado legalmente por su progenitora 
ANGELICA PAOLA CABALLERO CRUZ. 
 
Tramítese por el proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo 
No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior 
de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado a los demandados, por el 
término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda 
hacer valer, notificándoles personalmente el contenido de este auto, conforme lo dispone el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020. Alléguense las evidencias que acrediten que el correo de 
la parte demandada pertenece aquella.   
 
Respecto de la medida cautelar solicitada, el Despacho se abstiene de pronunciarse como 
quiera que no se cuentan con suficientes elementos de juicio para proveer de conformidad, 
teniendo en cuenta que no se acredita que la prueba de ADN que se aporta con la demanda 
fuera practicada ante laboratorio de genética autorizado por la ley.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 386 del Código General 
del Proceso, se ordena practicar la prueba genética de ADN, al señor NUREDIN ALEJO 
CALLEJAS, al menor SERGIO ALEJANDRO ALEJO CABALLERO, y a su progenitora 
ANGELICA PAOLA CABALLERO CRUZ, ante el Laboratorio de Genética del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Adviértase a la parte demandada que su 
renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad, maternidad o 
impugnación alegada. Líbrese el oficio correspondiente y acredítese su diligenciamiento por 
la parte interesada, una vez notificada la parte demandada. 
 
Se reconoce personería jurídica al Dr. NESTOR DANIEL GONZALEZ RODRIGUEZ, como 
apoderado judicial del demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 



NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 333281473ac598959baf7ff7840a9548aca43b315da55440ab1277b4b3d4be14

Documento generado en 17/11/2021 09:44:07 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


